
 “A partir del domingo 12 de mayo será obligatorio el registro horario diario de la 

jornada laboral de los trabajadores, una información que deberá incluir el horario 

concreto de inicio y finalización. Esta medida fue aprobada el pasado 3 de abril 

en la Diputación Permanente del Congreso de los Diputados con el Real 

Decreto-Ley 8/2019, de 8 de marzo de 2019 de medidas urgentes de protección 

social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo. Fue 

publicado en el BOE el 12 de marzo. Solicito la información pública existente de 

cómo van a registrar el horario dentro del sector público de sus trabajadores 

(administrativos maestros, profesores médicos, enfermeras, auxiliares, técnico 

celadores, etc.)”. 

Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales 

de trabajo de sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo 

completo o a tiempo parcial Para el régimen de 

jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral se estará a lo 

establecido en este capítulo y en la legislación laboral correspondiente
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Control y seguimiento de la jornada y horario de trabajo
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